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Córdoba,  05 11  2017 
VISTO: 

El llamado a concurso para cubrir 4 cargos docentes tramitados por EXP-UNC: 
65261/2016; EXP-UNC: 51111/2016; EXP-UNC: 60777/2016; EXP-UNC: 59915/2016 y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario establecer día y hora de apertura y cierre para la inscripción 
de los postulantes, conforme a la normativa vigente; 

POR ELLO: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Establecer día y hora de apertura y cierre de inscripción de postulantes al 
llamado a concurso para cubrir los cargos que a continuación se detallan, según el 
siguiente cronograma: 

Cargos Dedicación Asignatura Dto. 
Académico 

Fechas de 
inscripción 

Expediente 

1 	Profesor 
Titular 

Semiexclusiva Taller 	de 
Investigación en 

Artes 
Visuales 

Del 12 de junio 
al 3 de julio de 

51111/2016 
(Res. HCS 

Artes 	- 	Plan 2017 inclusive 42/2017) 
2014 

1 	Profesor Semiexclusiva Producción Cine y Tv Del 13 de junio 65261/2016 
Titular al 4 de julio de (Res. 	HCS 

2017 inclusive 286/2017) 

1 	Profesor Simple Fotografía Cine y Tv Del 12 al 21 de 60777/2016 
Ayudante A Cinematográfica junio 	de 	2017 (Res. 	HCD 

y Televisiva! inclusive 358/2016) 

1 	Profesor Simple Cine y Narrativa Cine y Tv Del 14 al 23 de 59915/2016 
Ayudante B junio 	de 	2017 (Res. 	HCD 

inclusive 360/2016) 

ARTÍCULO 2°: Las inscripciones se receptarán en la Oficina de Concursos de la Facultad 
de Artes, Vía De las Artes esq. El Cordobazo s/n Ciudad Universitaria, ciudad de Córdoba, 
de lunes a viernes de 9 a 12 horas. El día de cierre las inscripciones se receptarán hasta la 
hora 11. 
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ARTÍCULO 3": Protocolizar. Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría 
Académica, al Departamento de Asuntos Académicos y a los Departamentos Académicos 
de Artes Visuales, Cine y Tv. Girar las actuaciones a la Oficina de Concursos para sus 
efectos. 
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